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FICHA 4 
 

LIBERACIÓN DE PRESUPUESTO NO 
EJECUTADO 

 
1. LIBERACIÓN DE PRESUPUESTO NO EJECUTADO 

 
En este apartado se expone el criterio para la determinación de la ejecución 
mínima del 80% del gasto programado en una anualidad. 
 
Así, cuando las Bases de las Convocatorias establezcan que cada beneficiario 
debe cumplir con una ejecución mínima del 80% de su presupuesto anual 
aprobado, y que de no cumplirse se liberará automáticamente la diferencia de 
ayuda FEDER entre este 80% y la ejecución real, deberá tenerse en cuenta lo 
siguiente:  
 
 Todo el gasto de la anualidad N deberá estar incluido en una Certificación de 

Operación (CO) firmada y enviada, como muy tarde, antes del 30 de abril 
del ejercicio N+1. En caso contrario, podrá entenderse que el beneficiario no 
tiene más ejecución de esa anualidad y se procederá a la liberación 
automática.  
 

 Una vez revisada la CO por la SC y determinado el gasto finalmente elegible: 
 
 Si la ejecución del presupuesto de la anualidad N del beneficiario se 

encuentra entre el 80 y el 100%, la parte no ejecutada se trasladará 
automáticamente al ejercicio siguiente en proporción a lo no 
ejecutado en cada categoría de gasto, para lo cual la SC creará una 
nueva versión de la operación en Interreg (entorno CoFFEE) con el 
nuevo presupuesto anual; 
 

 Si la ejecución del beneficiario es inferior al 80%, la diferencia entre 
este 80% y la ejecución real se liberará automáticamente (esto es, se 
descomprometerá), mientras que el 20% restante se trasladará al 
ejercicio siguiente en proporción a lo no ejecutado en cada categoría 
de gasto. La SC creará una nueva versión de la operación en Interreg 
(entorno CoFFEE) con el nuevo presupuesto del beneficiario y se 
actualizará el Acuerdo AG BP.  

Ejemplo 

supongamos que el beneficiario XXX tiene aprobado un presupuesto de 100.000 
€ repartido por anualidades de la siguiente manera:  
 

AÑO GASTO APROBADO  AÑO OBJETIVO A 
CUMPLIR 

2024 70.000 €  2024 (80%) 56.000 € 
2025 30.000 €  2025 (80%) 24.000 € 

TOTAL 100.000 €  TOTAL 80.000 € 
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El beneficiario ejecuta en 2024 un total de 60.000 €, si bien en el control del 
primer nivel le retiran 10.000 €, de manera que su gasto elegible final de la 
anualidad 2024, incluido en una CO firmada y enviada a la SC antes del 30 de 
abril de 2025, asciende solo a 50.000 € de gasto elegible.  
 
El beneficiario debería haber cumplido con una ejecución mínima del 80% de 
70.000 €, esto es, 56.000 €, y su ejecución ha sido de 50.000 €. De los 20.000 € 
no ejecutados: 
 

• 6.000 € (56.000 € - 50.000 €) se descomprometen automáticamente y se 
deducen del FEDER aprobado al beneficiario, de manera que su nuevo 
presupuesto global en la operación será ahora de 94.000 € (gasto 
elegible). 
 

• 14.000 € (70.000 € x 20%) del presupuesto de la anualidad 2024 pasan 
automáticamente a la anualidad 2025.  

La SC creará una nueva versión en Interreg (entorno CoFFEE) de la operación 
con el presupuesto modificado del beneficiario:  
 

AÑO PRESUPUESTO 
ACTUALIZADO 

2024 50.000 € 
2025 44.000 € 
TOTAL 94.000 € 

 
 

IMPORTANTE 
 
Para grabar la nueva versión de la operación que materializa el 
descompromiso que resulte aplicable en cada caso, será necesario que el BP 
tramite una modificación del proyecto con el reparto por actividades de los 
nuevos importes financieros que afecten a los distintos beneficiarios. La 
modificación habrá de presentarse por el BP de acuerdo con los modelos y el 
procedimiento establecido en la Ficha Nº 5 – Modificaciones de proyectos del 
Manual de Gestión de Proyectos POCTEP 2021-2027. 
 
En el caso de que el BP no presente la citada modificación en el plazo de 2 
meses establecido en el citado procedimiento, o no responda a las 
subsanaciones que se le requieran en un plazo máximo de 10 días hábiles, 
se tendrá por desistida la solicitud de modificación y ésta quedará descartada 
y archivada. La SC procederá entonces a grabar de oficio una versión de la 
operación con el reparto por actividades que entienda más conveniente para 
viabilizar el proyecto teniendo en cuenta la situación de la operación y la 
información disponible. 

 
 
 
 


